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Introducción

La reflexión desde la perspectiva de género ha
permitido visibilizar la presencia, aportes y for-
mas de participación política de las mujeres y
cuestionar algunas nociones sobre la ciudadanía,
sin embargo, no ha sido plenamente incorporada

a la educación ciudadana. En este trabajo identi-
fico algunas lagunas en los proyectos de educa-
ción ciudadana para señalar la necesidad de revi-
sarlos desde una perspectiva de género y propon-
go algunos ejes o pautas para que esa educación
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cumpla con su tarea democratizadora, pues una
educación ciudadana con perspectiva de género
no sólo es un requisito para mejorar la participa-
ción política de las mujeres, sino también para
generar una ciudadanía mucho más equitativa,
solidaria y verdaderamente democrática.

Actividades: el cuestionamiento de
los proyectos de educación ciudadana

Para analizar los proyectos de educación ciuda-
dana hay que preguntarse: ¿qué es lo que pro-
mueve la educación ciudadana?, ¿para qué habi-
lita?, ¿en dónde coloca las relaciones de género?
Si la educación ciudadana vigente tiene como
meta el desarrollo de la democracia, ¿pone algún
énfasis sustancial en la equidad?, ¿incorpora prin-
cipios y habilidades necesarias para garantizar-
la?, ¿ha rebasado los límites y déficits de la no-
ción tradicional de ciudadanía?, ¿puede servir a
las mujeres y otros grupos subordinados para em-
poderarlos?, ¿es realmente una herramienta efec-
tiva para la participación política de hombres y
de mujeres?

Considero que no es así, aunque haya algunos
matices. El discurso que fundamenta la mayoría
de los actuales esfuerzos de educación ciudada-
na no ha sido retado desde una óptica de género
o feminista que conduzca a la transformación de
algunos de sus principios centrales y a la asun-
ción de nuevos valores, así como al desarrollo de
estrategias y acciones afirmativas que permitan
una educación ciudadana que forme a mujeres y
hombres como ciudadanos que participan de una
cultura política democrática y equitativa.

La escuela, los espacios de educación no for-
mal e informal construyen ciudadanía, socializan
y forman valores, actitudes y capacidades acor-
des o discordes a los procesos de democratiza-
ción, de participación ciudadana y política. La
educación ciudadana son esfuerzos intenciona-
dos para favorecer la formación de un determi-
nado tipo de ciudadanía capaz de desarrollar de-
terminadas prácticas y relaciones mediante la in-
fluencia en sus valores, sus actitudes y sus capa-
cidades. Henry Giroux ha señalado como un reto
para la formación de una ciudadanía democráti-

ca la eliminación de todas las condiciones que
fomenten distintas formas de subyugación y se-
gregación. En este sentido, eliminar la subordi-
nación de género es un reto de la educación ciu-
dadana en nuestro país, y más cuando se piensa
en los esfuerzos educativos con personas adul-
tas.

Enfatizo a la población adulta como un sec-
tor clave pues hay que reconocer que muchas ni-
ñas y jóvenes se benefician ya de los logros de
luchas de generaciones anteriores por la elimina-
ción del sexismo y por la defensa de los derechos
humanos, gozando de condiciones de vida más
favorables, de contextos menos excluyentes y rí-
gidos, a diferencia de las mujeres adultas que han
vivido bajo relaciones y estructuras sexistas y
opresivas, en espacios y con posibilidades dife-
renciados y reducidos, que han construido su
identidad y su autoestima como personas desem-
poderadas y subordinadas a quienes los plantea-
mientos de participación e igualdad democráti-
cas les son ajenos y difíciles de asumir; o de los
hombres adultos, educados y construidos en el
privilegio y el poder dominante, quienes difícil-
mente imaginan otras formas de relación.

Una educación ciudadana con perspectiva de
género debe de conocer y trabajar estas diferen-
cias genéricas y generacionales e impulsar valo-
res, actitudes y capacidades acordes a las necesi-
dades diferenciadas y a los objetivos democráti-
cos y equitativos.

Resultados

El análisis de los proyectos educativos del Insti-
tuto Federal Electoral (IFE), responsable en Méxi-
co de promover la educación ciudadana o “edu-
cación para la democracia”, permite constatar la
débil o nula presencia de la perspectiva de géne-
ro en su quehacer. Por ejemplo, en el Plan Tri-
anual de Educación Cívica 2001-2003, vigente
hasta diciembre del 2004 (fecha de la entrada en
vigor del nuevo plan 2005-2010), se reconocen
tanto la necesidad de “involucrar a más mujeres
en el ámbito público del país” para reparar su
subrepresentación en cargos y puestos políticos
y algunos de los obstáculos sociales y culturales
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a la participación política femenina, así como el
reto de reforzar valores como la tolerancia y el
respeto, pues, por citar sólo un caso, el IFE ha
encontrado que entre la sociedad hay un alto ín-
dice de homofobia (66%) así como una percep-
ción generalizada entre las personas adultas (63%)
de que no existe un trato igualitario entre hom-
bres y mujeres. Sin embargo, el trabajo de género
no se incorpora de manera transversal en los pro-
gramas del IFE, y cuando se introduce a alguno
de los programas, la mirada es bastante reducida.

En los esfuerzos educativos de la sociedad
civil para impulsar la ciudadanía también se cons-
tata que la dimensión de género no está clara-
mente incorporada. Aunque en algunos de ellos
se insista en la necesidad de la inclusión de las
mujeres en el quehacer político cotidiano, de una
democracia real para todos y todas, y de eliminar
ideas, estereotipos y modelos de conducta que
no consideren o estigmaticen a algún sector de la
población, particularmente a las mujeres, en la
mayoría de estos proyectos las principales estra-

tegias son visibilizar a las mujeres y denunciar las
deficiencias en las nociones de ciudadanía y en la
participación ciudadana, pero no se plantean la re-
visión ni reformulación teórica y metodológica de
la educación ciudadana que se impulsa en el país.

Incluso muchos de los proyectos educativos
para mujeres que buscan empoderarlas y fortale-
cerlas como sujetos y actores sociales, depositan
la responsabilidad de enfrentar estos retos en las
mujeres, haciéndose a un lado el papel de otros
actores o grupos sociales en la formación de una
nueva cultura política que favorezca ese necesa-
rio empoderamiento de las mujeres y relaciones
equitativas.

La revisión de los discursos de educación ciu-
dadana de organizaciones de mujeres o feminis-
tas refleja muy pocas diferencias con otros dis-
cursos promovidos desde instancias estatales,
como el IFE. Hay un discurso bastante comparti-
do y legitimado a nivel social sobre la “educa-
ción democrática” y la “participación ciudadana”
que no permite reconocer posiciones particula-
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res como la perspectiva de género. Nociones como
las de “derechos humanos” o “derechos ciudada-
nos” parecieran ser suficientes, en todo caso a
éstas se agrega el complemento “género” –siem-
pre como añadido extra y aludiendo sólo a las muje-
res–, para enfatizar algunas prioridades, algunos re-
tos particulares o metodologías de trabajo.

Incorporar una mirada de género en la educa-
ción ciudadana no significa agregar conceptos o
temas a un proyecto educativo sino modificar los
objetivos y principios mismos del proyecto, así
como el marco de referencia en que se sustenta.

Recomendaciones para la acción:
Cómo pensar en una educación
ciudadana con perspectiva de género

1. Hay que identificar las preguntas centrales para
el análisis y definición de todo proyecto edu-
cativo democrático. Entre ellas están la pre-
gunta sobre los valores democráticos que se
propone cualquier proyecto de educación ciu-
dadana y sobre el contenido que se les da. Es

importante porque se refleja una visión y se
explicitan énfasis, por ejemplo, el IFE estable-
ce entre los valores democráticos fundamen-
tales la fraternidad, valor que desde el siglo
XIX fue cuestionado por las mujeres por su raíz
en frater, hermano varón, y reemplazado por
el término “solidaridad” para evitar las con-
notaciones masculinas. Seguir hablando de fra-
ternidad y no de solidaridad refleja poca dis-
cusión sobre los valores fundantes del proyecto
o un sesgo sexista.

2. También hay que indagar cuáles son los prin-
cipios en que se sustentan los proyectos. Tal
vez en los principios de paz y de derechos hu-
manos que retoman muchas de las actuales
propuestas de educación ciudadana tiene ca-
bida el trabajo contra la violencia contra las
mujeres, por su libertad, y por el reconocimien-
to de su dignidad plena; seguramente el prin-
cipio de equidad, aunque no se explicite, su-
pone un trabajo contra la discriminación por
género y orientación sexual, pero creo que se
requiere una propuesta mucho más clara y
abierta, enraizada en la reflexión ética, teórica
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y metodológica de la perspectiva de género
para que sea efectiva en la lucha contra el sexis-
mo. Si sigue sin nombrarse la especificidad de
la lucha, se cae en el juego de las abstraccio-
nes y de invisibilizar las necesidades y retos
de mujeres y de hombres para alcanzar la ver-
dadera democracia.

3. Es necesario buscar las claves que servirían a
este tipo de educación ciudadana con perspec-
tiva de género. Hay algunas pistas metodoló-
gicas en los proyectos educativos de algunas
organizaciones civiles feministas, por ejemplo,
Ciudadanas en Movimiento por la Democra-
cia y la Ciudadanía señala que para generar
fortalezas entre las mujeres para que se con-
viertan en un actor social organizado y con
capacidad de interlocución e incidencia públi-
cas se requieren la autoapropiación y la apropia-
ción del entorno, el empoderamiento y la lucha
por una vida sin violencia, lo cual se logra a tra-
vés del acompañamiento entre mujeres y de su
organización colectiva. Esto demanda individua-
lizarse y reconocer la propia diversidad entre las
mujeres, desarrollar la autoestima y destrezas
personales, aceptar el liderazgo de otras muje-
res, asumirse como sujetas de derechos, enfren-
tar de manera no-violenta el conflicto, visibili-
zarse en los espacios públicos y asumir una par-
ticipación activa, propositiva y visible.

4. Recuperar la dimensión subjetiva para la
transformación personal y social; la problema-
tización del entorno, de la democracia, de la
situación y organización social de género, de
los asuntos públicos; la visibilización de las
posibilidades de acción individual y colectiva
para mejorar la situación personal y social; la
construcción de nuevas formas de poder po-
sitivo y democrático, personal y colectivo; la
ética solidaria; la creación de nuevos lengua-
jes; y la pedagogización del conflicto serían
claves que propongo a partir de las cuales no
sólo se podría potenciar y fortalecer la partici-
pación política de las mujeres, sino desmon-
tar el orden de género y construir uno centra-
do en la equivalencia humana y la justicia, pues
la educación ciudadana con perspectiva de
género debería deconstruir los poderes de do-
minio; ser una formación para la emancipa-

ción que elimine la opresión y amplíe las posi-
bilidades de vida humana; que ponga en el
espacio público a las mujeres y a hombres, en
igualdad de condiciones, para ser reconocidos
y reconocidas, para decidir, para participar en
la vida política e institucional, a partir de sus
propias identidades fortalecidas y de sus rela-
ciones equitativas.

5. Entre las orientaciones para esta educación ciu-
dadana, apunto los siguientes elementos y pre-
misas:

• Deconstrucción del ser-para-otros, ser-para-el-
desarrollo-de-los-otros. Las mujeres hemos sido
construidas bajo estas formas de ser que im-
posibilitan nuestra individuación y la identifi-
cación y reivindicación de nuestras propias ne-
cesidades. La vida en primera persona, como
dice Marcela Lagarde, es un requisito para la
participación social y política a partir de inte-
reses propios.

• Configurar una narrativa que reconozca las
contradicciones sociales, los conflictos, y tam-
bién las luchas y logros que evidencian la po-
sibilidad ciudadana de generar cambios socia-
les importantes y mejorar la calidad de la vida
de la sociedad. En este sentido, es crucial fa-
vorecer la identificación de género pues se re-
conoce la importancia de la agregación con
otras mujeres en el proceso de formación de
esa conciencia colectiva y de alianza de géne-
ro así como  recuperar y transmitir la memoria
histórica de género y la memoria colectiva fe-
minista, requisito para la continuidad interge-
neracional de la lucha por el avance de las
mujeres así como para el traslado de saberes y
experiencias que nos capaciten para partici-
par en la política.

• Impulsar una ética feminista. Ésta supone ocu-
par los espacios políticos desde el ubis de las
mujeres, pactar entre mujeres, coincidir y di-
sentir acerca de las visiones, ideas, valores, co-
nocimientos e historia feminista, y favorecer
las relaciones de affidamento.

• Plantear el valor de la sororidad, que, en pala-
bras de Marcela Lagarde, es un pacto entre
mujeres para enfrentar la opresión, que se basa
en el reconocimiento de la diferencia, en “re-
conocer que existes, y te escucho, y aprendo
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de ti”, encuentro a partir del cual se constru-
yen el apoyo y la afirmación de cada mujer.

• Favorecer el empoderamiento de las mujeres y
de todos los grupos excluidos del poder por
motivos de edad, raza o etnia, orientación sexual,
discapacidad, clase social, etc. El empoderamien-
to es un proceso complejo y con múltiples di-
mensiones, destaco aquí como componentes
centrales el fortalecimiento de la autonomía y la
conciencia de tener derechos.

• Educar para la resolución no-violenta de con-
flictos. La sociedad es conflictiva, sus integran-
tes somos plurales y diferentes, por tanto, hay
que “elaborar a partir del conflicto un orden
político vivo, dinámico”, como señala Ana
Rubio, que evidencie el conflicto genérico y
su concreción en las instituciones para enfren-
tarlo y construir nuevas formas políticas más
adecuadas a la naturaleza de los conflictos en
las sociedades actuales.

Pareciera que la mayoría de las orientaciones edu-
cativas propuestas conducirían a una educación
sólo para las mujeres. Esto no es así. Por un lado,
hay que reconocer que debido a la desigual situa-
ción en que estamos mujeres y hombres, a que el
punto de partida no es el mismo, se requiere de
inicio una suerte de educación ciudadana afirma-
tiva que sirva para reparar las desigualdades exis-
tentes y posicionarnos a hombres y mujeres en
igualdad de circunstancias. Por otro lado, a estas
premisas hay que añadir las claves ya experimen-
tadas para la construcción de la democracia. Tam-
bién vale recordar que una perspectiva de género
supone beneficios para todo el conjunto de la
sociedad al buscar la construcción de relaciones
no opresivas ni antagónicas, de caminos abiertos
y diversos para hombres y mujeres, de basar la
vida individual y colectiva en el respeto, la liber-
tad y la justicia.

Finalmente, uno de los grandes desafíos para
este tipo de educación es configurar contextos
confirmatorios. Es decir, crear espacios, políti-
cas públicas, relaciones, referentes simbólicos y
reales que sustenten los “nuevos aprendizajes”,
que permitan poner en práctica las nuevas for-
mas de relación, los nuevos valores, los nuevos
poderes positivos, los nuevos liderazgos. El em-

poderamiento, la ciudadanización y la democra-
tización son procesos integrales que implican pro-
cesos individuales pero también colectivos, so-
ciales, económicos, culturales y políticos que de-
ben ser asumidos desde todos los espacios y es-
fuerzos educativos.
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